
   

 

 

Madrid, 9 de mayo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), adscripción de 
medios , y de la obligación de aportar la garantía definitiva correspondientes a la la licitación, 
por procedimiento abierto simplificado, de las obras de adecuacion del pasillo de paso 
secundario del vestíbulo principal y del cañón de acceso al andén 2 de línea 3 de la estación de 
Sol (Licitación 6011900104)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA ECONÓMICA 

Y FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 

registral no lo permita será según se indica a continuación: 

 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su                

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 

últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 

que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres 

ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 

obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil). 

(…)” 

 

El licitador presenta el Impuesto sobre Sociedades como acreditación 

de la solvencia económica y financiera exigida y, NO presenta una 

“copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda”. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar una copia de las cuentas anuales 

aprobadas y justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en 

el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor 

ejercicio de los últimos tres disponibles. 

 



   

 

 

GARANTÍA DEFINITIVA 

El ANEXO II (MODELO DE GARANTÍA DEFINITIVA) del Pliego de 

Condiciones Particulares que presentan, se considera incompleto por 

el siguiente motivo: 

            No recoge el N.I.F de la empresa TROYA CONSTRUCCIONES         
FERROVIARIAS, S.L. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar nuevamente el ANEXO II (MODELO 

DE GARANTÍA DEFINITIVA) del Pliego de Condiciones Particulares, 

completo y debidamente cumplimentado. 

 
 


		2019-05-09T14:05:01+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-05-10T10:01:00+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




